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INFORME DE SECRETARIA.  A Despacho del señor juez, informándole que el Juzgado 12 de 

Familia de Cali, remitió la demanda para que sea conocida por esta Judicatura. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  LUIS DAVID CALA ÁVILA  

   MARÍA INÉS CALA ÁVILA 

CAUSANTE:            LUIS JESÚS CALA ARGUELLO 

RADICACIÓN: 760014003007202100417-00 

 

Teniendo en cuenta lo resaltado en la constancia secretarial y dado que se encuentran reunidos los 

requisitos de los artículos 82, 488 y demás artículos concordantes del C.G.P. El juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante LUIS JESÚS CALA ARGUELLO, quien falleció el día nueve (09) de 

enero del 2021 en la ciudad de Cali, siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio.  

 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores LUIS DAVID CALA ÁVILA y MARÍA INÉS CALA 

ÁVILA, como hijos del CAUSANTE. 

 

TERCERO: REQUERIR a los demandantes, para que informen si aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

CUARTO: Proceder a la notificación de la cónyuge, señora MARIELA FERNANDEZ 

CHIRISMUSCAY del contenido del presente proveído, de conformidad con los artículos 291 a 

292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, que se crean con Derecho para intervenir en la sucesión intestada del 

causante LUIS JESÚS CALA ARGUELLO, solicitado por LUIS DAVID CALA ÁVILA y 

MARÍA INÉS CALA ÁVILA; advirtiéndose que el emplazamiento se entenderá surtido 

transcurridos quince (15) días después del registro en la pagina web de registro de emplazados. 

 

Publíquese por secretaria conforme decreto 806 del 2020. 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos de propiedad que 

correspondan al causante señor LUIS JESUS CALA ARGUELLO identificado con C.C. No. 

2.057.423, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-316520, inscrito en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
  

SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Dra. MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO, 

identificada con C.C. No. 31.905.331 y T.P. 49.825 del C.S.J., para que obre como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 18 de Noviembre del 2021  
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